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Radicado No.: 3-2025-038759
Fecha: 23-09-2025

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Laura Sofia Romero López 
Grupo De Planeación Y Seguimiento Minero

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de 
Río, Sativanorte y Sativasur

Cordial saludo, 

Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de 
la referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la 
que así mismo se incluye el informe de comentarios.

Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el 
acto administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, 
para la correspondiente publicación en el espacio del foro. 

Cordialmente,
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Radicado No.: 3-2025-038759
Fecha: 23-09-2025

Jenny Constanza Nova Martínez
Coordinadora
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios
Copia a:
José Luciano Sanín Vásquez -  (jlsanin@minenergia.gov.co)
Diana Maritza Ramírez Canaria -  (dmramirez@minenrgia.gov.co)
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez -  (sparoca@minenergia.gov.co)
Claudia Rocío Castro Ordoñez -  (crcastro@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 
HACE CONSTAR 

 
Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Minería Empresarial fila 22, aparece incluido el proyecto normativo “Por me-
dio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, Sativanorte y 
Sativasur, en el departamento de Boyacá, denominado "Distrito Minero Especial para 
la Diversificación Productiva Valderrama Norte”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el trece (13) hasta el veintiocho (28) de agos-
to de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta 
Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Socotá, So-
cha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de ocho (8) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintidós (22) de septiembre de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Treinta y tres (33) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-socota-socha-tasco-jerico-beteitiva-paz-rio-sativanorte-sativasur/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-socota-socha-tasco-jerico-beteitiva-paz-rio-sativanorte-sativasur/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, 
Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, denominado "Distrito Minero 
Especial para la Diversificación Productiva Valderrama Norte”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   13 de agosto de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  12 de septiembre de 2028 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Laura Sofia Romero López 
Diana Maritza Ramírez Canaria 
José Luciano Sanín Vásquez 
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez 
Claudia Roció Castro Ordoñez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Socotá, So-
cha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-socota-socha-tasco-jerico-beteitiva-paz-rio-sativanorte-sativasur/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-socota-socha-tasco-jerico-beteitiva-paz-rio-sativanorte-sativasur/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por 
medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Produc-
tiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, Sati-
vanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, denominado "Distrito Minero Es-
pecial para la Diversificación Productiva Valderrama Norte”, se recibió comentarios de 
ocho (8) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de Río, 
Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, denominado "Distrito Minero 
Especial para la Diversificación Productiva Valderrama Norte”. 
 
Comentario 1 
 
De: BIOCYCLE SAS ESP  
Enviado: jueves, 11 de septiembre de 2025 10:58 
Asunto: Observaciones distrito minero especial para la diversificación productiva Bo-
yacá Norte y Sugamuxi 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Betéitiva, Paz de 
Río, Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, denominado "Distrito 
Minero Especial para la Diversificación Productiva Valderrama Norte" 

Fecha inicio: 13/08/2025 

Fecha fin:  12/09/2025 

Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Néstor Fabian Linares - BIOCYCLE 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Adición de actores 
Artículo 4. Conformación 
de la Mesa de Trabajo 

Interinstitucional del Dis-

Consideramos que el aparte, en el 
que se establece ‘un representante 
de las organizaciones sociales, del 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

trito.  tejido empresarial y de la acade-
mia’, debe modificarse. Sugerimos 
que se designen tres representantes 
independientes, uno por cada sector, 
ya que los intereses de las organiza-
ciones sociales, el ámbito empresa-
rial y el académico son diferentes y 
requieren una representación autó-
noma." 

2 Adicion de actores 

Artículo 4. Conformación 
de la Mesa de Trabajo 

Interinstitucional del Dis-
trito.  

De igual manera, proponemos que 
se otorgue una representación espe-
cial a las empresas, emprendimien-
tos y organizaciones que desarrollan 
iniciativas vinculadas a la transición 
justa en el territorio, como proyectos 
fotovoltaicos, biofábricas y consulto-
ras ambientales. Su participación no 
solo fortalecería el enfoque ambien-
tal, sino que también garantizaría la 
articulación de soluciones concretas 
para la reducción de gases de efecto 
invernadero. Estos actores resultan 
esenciales para acompañar al sector 
minero en su proceso de transforma-
ción hacia prácticas más sostenibles, 
aportando innovación, experiencia 
técnica y compromiso con el desarro-
llo territorial. 

 
Comentario 2 
 
De: Alberto Cuevas  
Enviado: jueves, 28 de agosto de 2025 23:16 
Asunto: Envío de comentarios al proyecto de resolución – Distrito Minero Especial 
para la Diversificación Productiva Valderrama Norte 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diver-
sificación Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, 
Betéitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Bo-
yacá, denominado "Distrito Minero Especial para la Diversificación Pro-



 
    
 

  
 

 

ductiva Valderrama Norte 
Fecha inicio: 13/08/2025 
Fecha fin:  12/09/2025 
Fecha Comentario:  28/08/2025 11:00p. m. 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Domingo Alberto Cuevas Santos y familia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Reconocimiento de 

mineros tradicionales 
no formalizados 

Considerandos (pág. 2-
3), Art. 2 (Finalidad), Art. 

231 Ley 2294 de 2023 

Manifestamos que nuestra fa-
milia ha ejercido la minería tra-
dicional en terrenos propios 
como medio de subsistencia, 
sin reconocimiento legal ni ac-
ceso a títulos. Esta situación 
nos ha dejado en desventaja 
frente a terceros que sí acce-
dieron a concesiones, pese a 
tener menos trayectoria en la 
actividad. Solicitamos que el 
Distrito incorpore un mecanis-
mo expreso de reconocimiento 
y priorización de los mineros 
tradicionales en los procesos de 
diversificación, reconversión 
laboral o posibles acuerdos con 
empresas titulares. 

2 
Vulneración del de-
recho al trabajo y al 

mínimo vital 

Art. 25 y 64 de la Cons-
titución; Art. 2 Resolu-
ción (Finalidad de re-
conversión laboral) 

La exclusión de nuestra familia 
de los procesos de formaliza-
ción minera generó pérdida to-
tal de ingresos, afectando espe-
cialmente a dos integrantes en 
condición de discapacidad. Soli-
citamos que el Distrito contem-
ple programas de empleo, em-
prendimiento rural y proyectos 
productivos diferenciados para 
familias campesinas mineras 
afectadas, priorizando hogares 
vulnerables y con discapacidad 

3 
Derecho a la asocia-
ción y participación 

efectiva 

Art. 38 Constitución; Art. 
3 y 7 Resolución (Siste-
ma de gobernanza y Me-

sas Temáticas) 

Solicitamos que en la confor-
mación de las Mesas Temáticas 
y Zonales se garantice la repre-
sentación real de los mineros 



 
    
 

  
 

 

tradicionales y campesinos que 
ejercieron minería sin recono-
cimiento, de modo que poda-
mos participar en la definición 
del Plan Estratégico de Gestión 
y en las alternativas de diversi-
ficación productiva. 

4 

Conflictos de adjudi-
cación de títulos y 

falta de mecanismos 
de concertación 

Considerandos (pág. 4-
5), Art. 2 Resolución 

Nuestra familia solicitó formal-
mente la posibilidad de subcon-
tratación o arreglo con Acerías 
Paz del Río, pero no fue posible. 
Posteriormente, el título fue 
adjudicado a un tercero en cir-
cunstancias que nos margina-
ron. Solicitamos que el Distrito 
incluya espacios de mediación y 
resolución concertada de con-
flictos de titulación minera, evi-
tando nuevas vulneraciones y 
garantizando justicia para co-
munidades con tradición mine-
ra. 

5 
Inclusión de familias 
campesinas en pro-
yectos alternativos 

Art. 64 y 65 Constitu-
ción; Considerandos 

(pág. 6); Art. 2 Resolu-
ción 

Pedimos que el Distrito asegure 
que las familias campesinas 
que antes dependían de la mi-
nería sean incluidas como be-
neficiarias directas en proyec-
tos de diversificación agrope-
cuaria, forestal, turismo y bio-
economía, con acceso priorita-
rio a capacitación, financia-
miento y tierras productivas. 

 
Comentario 3 
 
De: MINA DOBLE A  
Enviado: jueves, 11 de septiembre de 2025 10:32 
Asunto: SOLICITUD PLAZO RESOLUCION 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: COOPROVAL OC  
Enviado: jueves, 11 de septiembre de 2025 14:17 
Asunto: REF: SOLICITUD PRORROGA EN TIEMPO PARA LA APROBACIÓN DEL PROYEC-
TO DE RESOLUCIÓN - “POR MEDIO DE LA CUAL SE DELIMITA EL DISTRITO MINERO 
ESPECIAL PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA EN LOS MUNICIPIOS DE SOCOTÁ, 
SOCHA, TASCO, JERICÓ, BETÉITIVA, PAZ DE RÍO,... 
  



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Contacto ACMINERIA 
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 11:53 
Asunto: Comentarios ACM - Distritos Mineros 
  



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: FENALCARBÓN  
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 13:20 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución por parte de la Federación Nacional de Productores de 
Carbón (FENALCARBÓN) Proyecto de Resolución: Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Es-
pecial para la Diversificación Productiva en los municipios de... 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversi-
ficación Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Be-
téitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, 
denominado "Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
Valderrama Norte 

Fecha inicio: 13/08/2025 
Fecha fin:  12/09/2025 
Fecha Comentario:  11/09/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:  FENALCARBÓN  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1.  
Participación del sec-
tor privado y gremios 

en la gobernanza 
Página 62. 

El documento de justificación 
describe la estructura de go-
bernanza (Mesa Nacional, Mesa 
del Distrito, Mesas Temáticas), 
pero no especifica el mecanis-
mo, número, ni el peso de la 
representación del sector priva-
do y gremios en la toma de de-
cisiones. Tampoco responde a 
la exclusión señalada en los 
comentarios. Por lo tanto, hay 
falta de claridad y garantía de 
participación efectiva e inciden-
te del sector privado y gremios 
en la gobernanza y toma de de-
cisiones del Distrito Minero Es-
pecial. 



 
    
 

  
 

 

2.  
Plazo para la elabora-
ción del Plan Estraté-

gico de Gestión 
Página 62. 

El documento de justificación 
no menciona ni justifica el plazo 
de cuatro meses para la elabo-
ración del Plan Estratégico de 
Gestión. No se aborda la sufi-
ciencia del tiempo asignado ni 
la disponibilidad de información 
de línea base o prospectiva te-
rritorial. Ausencia de justifica-
ción técnica o normativa sobre 
la suficiencia del plazo para la 
elaboración del Plan Estratégico 
de Gestión, ni mecanismos para 
suplir la falta de información o 
escenarios prospectivos. 

3.  

Adopción, jerarquía y 
articulación de los 
Planes Estratégicos 

de Gestión 

Página 62. 

El documento de justificación 
indica que la Mesa de Trabajo 
Interinstitucional del Distrito 
elabora y ejecuta el Plan Estra-
tégico de Gestión, pero no es-
pecifica quién lo adopta for-
malmente, cómo se articula con 
otros instrumentos de planea-
ción territorial, ni su jerarquía 
respecto a los planes de desa-
rrollo departamental y munici-
pal. Tampoco se detallan las 
fuentes de financiación para la 
implementación de los planes. 
Falta de precisión normativa 
sobre la adopción formal, jerar-
quía, articulación y financiación 
de los Planes Estratégicos de 
Gestión. 

4.  

Análisis de la situa-
ción financiera y ca-
pacidades de los en-

tes territoriales 

Página 27.  

El documento de justificación 
realiza un diagnóstico socioeco-
nómico general de los munici-
pios, pero no presenta un análi-
sis detallado de la situación 
financiera, ingresos, inversión, 
deuda pública ni de la capaci-
dad operativa de los entes te-
rritoriales. Tampoco se propo-
nen estrategias concretas para 
el fortalecimiento de capacida-
des gubernamentales y comuni-



 
    
 

  
 

 

tarias. Falta de análisis finan-
ciero y de capacidades institu-
cionales para la viabilidad y 
sostenibilidad de los planes y 
acciones del distrito. 

5.  

Fuentes de financia-
ción para la imple-
mentación de los 

planes 

Página 65.  

El documento de justificación 
no detalla las fuentes de finan-
ciación para la implementación 
de los planes, limitándose a 
señalar que el acto administra-
tivo de delimitación no genera 
impacto económico ni costo 
para la entidad en esta fase. 
Por lo tanto, hay ausencia de 
definición de fuentes de finan-
ciación para la ejecución de los 
planes y acciones derivados del 
Distrito Minero Especial. 

  
Comentario 7 
 
De: Energía Transforma  
Enviado: jueves, 28 de agosto de 2025 17:21 
Asunto: Comentarios a proyectos de resolución 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversi-
ficación Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Be-
téitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, 
denominado "Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
Valderrama Norte 

Fecha inicio: 13/08/2025 
Fecha fin:  28/08/2025 
Fecha Comentario:  28/08/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Karem Johanna Castro Peláez,  
Nombre de la empresa o interesado: Transforma 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

1 
Mesa de Trabajo Inte-
rinstitucional Nacio-

nal  
Artículo 3 

Dado que esta Mesa de Traba-
jo Interinstitucional Nacional 
no está establecida en el De-
creto 977/24 ni en la Ley 
2294/23, sino en un proyecto 
de resolución que se encuen-
tra simultáneamente en etapa 
de comentarios, se considera 
pertinente publicar los proyec-
tos normativos de delimitación 
de Distritos Mineros Especia-
les, con posterioridad a la ex-
pedición de la norma que crea 
la Mesa de Trabajo Interinsti-
tucional Nacional. Esto, por 
cuanto esa Mesa tiene un rol 
de liderazgo y coordinación 
desde el nivel central, lo cual 
genera un impacto directo so-
bre las Mesas de Trabajo de 
los Distritos Mineros Especia-
les, tanto en su delimitación 
como en su funcionamiento. 
Además, porque se hace nece-
sario garantizar la coherencia y 
armonización normativa entre 
los distintos actos administra-
tivos relacionados con esta 
temática.  

2 
Mesa de Trabajo Inte-
rinstitucional del Dis-

trito 

Artículo 4, numerales 1, 
12 - 14 

En los delegados del numeral 1 
la norma no es clara acerca de 
si se refiere a un delegado por 
cada ministerio y sus entida-
des adscritas (6 ministros y + 
20 entidades), o un delegado 
por cada uno de los sectores 
que encabezan esos ministe-
rios firmantes. Para facilitar la 
operatividad de la conforma-
ción de estas mesas, se sugie-
re aclarar la redacción.  
En cuanto a los representan-
tes de los numerales 12 a 14, 
la norma no contiene disposi-
ciones que permitan estable-
cer su forma de elección, lo 



 
    
 

  
 

 

cual puede representar un 
obstáculo para el funciona-
miento de estas Mesas, ya que 
sin su conformación no podrá 
iniciar el desarrollo de sus 
funciones pues no podrá ela-
borarse el reglamento operati-
vo ni el Plan Estratégico de 
Gestión del Distrito, así como 
tampoco conformar Mesas 
temáticas o zonales. 

3 
Mesas Temáticas o 

Zonales Artículo 7 

Considerando que las Mesas 
Temáticas o Zonales son ins-
tancias de participación ciuda-
dana, social e institucional que 
sirven de soporte técnico y 
consultivo a la Mesa del Distri-
to, y que en virtud de la re-
dacción del artículo pueden 
conformarse varias Mesas Te-
máticas o Zonales en un mis-
mo Distrito Minero Especial, se 
sugiere evaluar el posible des-
gaste para las entidades y or-
ganizaciones señaladas, si en 
una pluralidad de mesas con-
formadas en un mismo Distrito 
deberán estar los mismos in-
tegrantes, por las posibles di-
ficultades que esto represen-
taría para el funcionamiento 
de cada Mesa Temática o Zo-
nal, así como a las dificultades 
de coordinación entre las dis-
tintas Mesas, y entre éstas y la 
Mesa del distrito.   

4 
Mesas Temáticas o 

Zonales Artículo 8 

El contenido del parágrafo 1 de 
este artículo es prácticamente 
idéntico al del parágrafo 1 del 
artículo 7. Asimismo, el conte-
nido del parágrafo 2 está 
plasmado en el parágrafo 3 del 
artículo 7. Se sugiere revisar la 
redacción de ambos artículos 
para evitar duplicar disposi-
ciones que pueden generar 



 
    
 

  
 

 

confusión en la implementa-
ción de la norma.  

5 
Plan Estratégico de 

Gestión 
Artículo 9  

El artículo inicia mencionando 
la Mesa de Trabajo Interinsti-
tucional, sin especificar si se 
trata de la Nacional mencio-
nada en el artículo 3 de la 
norma, o de la Distrital, indi-
cada en los artículos 4 a 6. Se 
sugiere aclarar para una mejor 
aplicación de la norma.  
Asimismo, el primer inciso de 
este artículo señala que dicha 
Mesa elaborará el Plan Estra-
tégico de Gestión en un plazo 
de 4 meses contados a partir 
de la instalación de las Mesas 
Temáticas o Zonales, pero en 
ninguna de las disposiciones 
de esta norma se establece un 
plazo para la instalación de 
tales mesas, lo que puede di-
ficultar la elaboración del Plan 
Estratégico de Gestión, y por 
ende, el cumplimiento del ob-
jetivo del Distrito. 
Finalmente, en el parágrafo de 
este artículo se hace referen-
cia al "parágrafo anterior", pe-
ro este es el único parágrafo 
en el artículo, por lo que se 
sugiere corregir la referencia.  

6 
Plan Estratégico de 

Gestión Artículo 11 

El artículo da la orden de im-
plementar un plan de evalua-
ción y seguimiento en virtud 
del Plan Estratégico de Ges-
tión, pero en ningún apartado 
de esta norma se da la orden 
de formular dicho plan de eva-
luación y seguimiento. Se su-
giere establecer la responsabi-
lidad tanto de formularlo co-
mo de implementarlo, o hacer 
la referencia a la norma que 
contiene tal mandato. 
De otra parte, el artículo se 



 
    
 

  
 

 

refiere a los comités o subco-
mités, a pesar de que en todo 
este instrumento no se ha he-
cho referencia a estas instan-
cias. Se sugiere revisar si hay 
un error en la referencia y se 
quiso mencionar a las Mesas 
Temáticas o Zonales, o dictar 
disposiciones relacionadas con 
los comités o subcomités que 
sean del caso.  

 
Comentario 8 
 
De: Giovanny Andrés Vega Barbosa ANM 
Enviado: jueves, 28 de agosto de 2025 19:12 
Asunto: Remisión comentarios proyectos de resolución DMEDP y conformación de las 
mesas de trabajo interinstitucional 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 

Por medio de la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversi-
ficación Productiva en los municipios de Socotá, Socha, Tasco, Jericó, Be-
téitiva, Paz de Río, Sativanorte y Sativasur, en el departamento de Boyacá, 
denominado "Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
Valderrama Norte 

Fecha inicio: 13/08/2025 
Fecha fin:  28/08/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Agencia Nacional de Minería 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Considerandos   

Se sugiere que se haga referen-
cia al artículo 13 de la Ley 685 
de 2001, por medio de la cual se 
expide el Código de Minas, en 
virtud del cual el legislador de-
claró a la industria minera en 



 
    
 

  
 

 

todas sus ramas y fases como 
una actividad de utilidad públi-
ca e interés social. 

2 Considerandos Página 4 

En el párrafo: 
 
"Que adicionalmente la Agencia 
Nacional de Minería – ANM, ex-
pidió la Resolución 1006 del 30 
de noviembre de 2023 “Por la 
cual se determinaron los mine-
rales de interés estratégico para 
el país”, y en los eventos en que 
no se evidencia carbón térmico 
dentro de los municipios que 
comprendan el Distrito Minero 
Especial para la Diversificación 
Productiva, podrán desarrollarse 
planes de conocimiento geo 
científico por parte del Servicio 
Geológico Colombiano - SGC 
para promover dichos minerales 
estratégicos.". 
 
Se recomienda replantear este 
considerando ya que es impre-
ciso. La referencia se presta 
para interpretar que el carbón 
térmico fue establecido como 
un mineral estratégico en la 
Resolución ANM 1006 de 2023, 
lo cual no es correcto. Tampoco 
es cierto que podrán desarro-
llarse planes de conocimiento 
geo científico por parte del SGC, 
ya que el artículo 229 de la Ley 
2294 de 2023 establece que el 
MME y el SGC elaborarán el 
plan nacional de conocimiento 
geo científico, es decir, un único 
plan nacional. 

3 Resuelve  Página 7 

En el artículo 4: 
 
Se recomienda complementar 
con el fundamento normativo 
para que el MME pueda señalar 
que las entidades convocadas 



 
    
 

  
 

 

deben concurrir de forma obli-
gatoria: 
 
ARTÍCULO 2.2.5.12.3.2. Confor-
mación de la Mesa de Trabajo 
Interinstitucional de los Distri-
tos Mineros Especiales para la 
Diversificación Productiva. El 
Ministerio de Minas y Energía 
determinará la conformación de 
las Mesas de Trabajo Interinsti-
tucional, teniendo en cuenta la 
información recibida durante el 
diagnóstico previo para la iden-
tificación, priorización y la deli-
mitación de los Distritos Mine-
ros Especiales, los actores rele-
vantes identificados, las carac-
terísticas particulares de la zo-
na o región, y las competencias 
de cada una de las entidades 
públicas. 
 
PARÁGRAFO 1. Las entidades 
que sean convocadas en el acto 
de delimitación como parte de 
la Mesa de Trabajo Interinstitu-
cional, deberán concurrir de 
manera obligatoria a las cita-
ciones que para el efecto reali-
cé el Ministerio de Minas y 
Energía y participarán de forma 
activa en el diseño del Plan Es-
tratégico de Gestión del Distrito 
Minero Especiales para la Diver-
sificación Productiva, en su im-
plementación, seguimiento y 
establecimiento de las acciones 
de mejora. 

4 Resuelve  Página 10 

Artículo 12: Se recomienda 
cambiar "sujetos étnicos" por 
"comunidades étnicas", ya que 
la participación se realiza como 
comunidades étnicas y no como 
sujetos individuales. 

5 Resuelve  Página 10 Respecto del Artículo 12 y el 



 
    
 

  
 

 

apartado 3.5 Circunstancias ju-
rídicas adicionales de la Memo-
ria Justificativa: Primero, la 
ANM no comparte la conclusión 
de que no procede la consulta 
previa para el acto administrati-
vo de delimitación del Distrito 
Minero Especial Valderrama 
Norte. En efecto, si bien el ar-
tículo correspondiente y su pa-
rágrafo pretenden garantizar la 
participación de las comunida-
des étnicas, dicha participación 
se difiere para un momento 
posterior a la expedición de la 
medida administrativa, cuando 
lo cierto es que la consulta pre-
via, como su nombre lo indica, 
debe surtirse antes de adoptar 
el acto administrativo. Tal como 
lo recordó la Corte Constitucio-
nal en la Sentencia T-766 de 
2015 frente a las Áreas Estraté-
gicas Mineras, incluso si el Mi-
nisterio del Interior conceptúa 
que no es necesario el trámite 
de consulta, dicha posición no 
exonera al Estado de agotar 
dicho procedimiento cuando la 
medida administrativa pueda 
impactar positiva o negativa-
mente a comunidades étnicas. 
Segundo, aun en el entendido 
de que corresponde al Ministe-
rio del Interior pronunciarse 
sobre la procedencia de la con-
sulta previa, preocupa la incon-
sistencia en el procedimiento 
seguido: en el caso de Sugamu-
xi, se solicitó concepto sobre la 
presencia de comunidades étni-
cas antes de la publicación del 
proyecto de resolución, mien-
tras que en Valderrama Norte 
se anuncia que se pedirá al Mi-
nisterio del Interior un pronun-



 
    
 

  
 

 

ciamiento después de someter 
el acto administrativo a consul-
ta pública. Esta diferencia de 
tratamiento genera incertidum-
bre sobre la coherencia institu-
cional y debilita la garantía de 
los derechos de las comunida-
des, pues la verificación previa 
de la presencia étnica constitu-
ye un insumo esencial para de-
finir desde el inicio si procede o 
no la consulta previa antes de 
adoptar este tipo de medidas 
administrativas.  

6 Memoria Justificativa Página 63 

En el apartado 3. VIABILIDAD 
JURÍDICA, específicamente en 
el numeral 3.1 sobre el análisis 
de las normas que otorgan la 
competencia para la expedición 
del proyecto normativo, se ob-
serva que las disposiciones ci-
tadas no corresponden en su 
totalidad a las que se mencio-
nan en las memorias justificati-
vas de otros proyectos de reso-
lución de delimitación de Distri-
to Minero Especial, como las de 
Cundinamarca-Boyacá, Suga-
muxi y Boyacá Norte. Se reco-
mienda ajustar la referencia 
normativa para mantener cohe-
rencia. 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Minería Empresarial, área de su com-
petencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 
Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 


